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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A '" 'ínistración . — Intervencióa de fondo 
d é l a Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
I d« !a OlDut«cl6n Provlnclal.-Tel. 17^0 

Jueves 21 de Septiembre de 1961 
Núm. 214 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos prados serán lucrenunlados c a a i 

5 por 100 para amortización de «niprtBtitea 

AdmiDistradiln proitecial 
Oobiemo tínl 

de la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

A pet ición del Organismo Federa 
tivo correspondiente y de acuerdo 
con el informe emitido por el Co 
milé Provifin&ial de Caza, con esta 
fecha m i Autoridad ha tenido a bien 
acordar que a partir del p óx imo 
domingo, día 17 de los corrientes, 
queda cerrada la caza de la codor
niz, tórtola y paloma, hasta el próxi
mo día 8 de Octubre en que t endrá 
lugar la apertura de la caza menor. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

3844 Antonio Alvarez Rementeria 

Visto el expediente seguido en este 
Gobierno Civ i l como consecuencia 
del instruido por el Ayuntamiento 
de Sabero, relativo al prorrateo de la 
pensión de viudedad a favor de d o ñ a 
Baidomera de la Calle Ortiz, viuda 
del que fue Médico de A. P. D., don 
Fructuoso García Mart ínez, quien 
•irvió a d e m á s en el Ayuntamiento 
^e Prioro, ambos de esta provincia. 

Visto igualmente el Reglamento de 
Personal de. los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de Noviembre de 1953; 
ei Decreto del Ministerio de la Go 
oernación de 30 de Noviembre de 
1956, y Orden para su ap l icac ión 

ti ^ ^e î̂ 6111*31,6 del mismo a ñ o . 
*sí como t a m b i é n el preceptivo in -
jorme emitido al efecto por la Jefa-
[JJfa.de la Sección Provincial de Ad-
^ " m t r a c c i ó n Local . 

Con esta fecha y en v i r t u d de las 
disposiciones antes invocadas, he 
acordado aprobar el prorrateo de 
pens ión de viudedad a favor de la 
Sra. de la Calle Ortiz, cuyas d e m á s 
circunstancias quedan expuestas an 
teriormente, debiendo satisfacer las 
Corporaciones Municipales interesa 
das que entran al aludido prorrateo, 
las cantidades siguientes: 

Ayuntamiento de Sabero (instruc
tor), a b o n a r á anualmente 8.182,92 pe
setas; por lo que le corresponde al 
mes 681,91 pesetas. 

Ayuntamiento de Prioro, a b o n a r á 
anualmente 48,21 pesetas; mensual 
4,01 pesetas. 

Ln que hace un total dehaberanual 
de 8.231,13 pesetas, y mensual de 
685,92 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 14 de Septiembre de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

3827 Antonio Alvarez de Rementetia 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Conceníraclófl Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t r ac ión Par
celaria de la zona de Castrocontrigo, 
declarada de ut i l idad públ ica y ur
gente ejecución por el Decreto de 24 
de Septiembre de 1958, que las Bases 
Provisionales de la concen t rac ión 
Parcelaria es tarán expuestas al pú
blico durante el plazo de treinta d ías 
háb i ' e s , a contar del siguiente al de 
la inserc ión de este Aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Durante el periodo seña lado , todos 
aquellos a quienes afecte la concen
t rac ión p o d r á n formular ante la Co
mis ión Local, domicil iada en el Juz

gado de Primera Instancia de La 
Bañéza , las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenientes 
principalmente sobre clasificación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
esteces el momento m á s interesante 
de la Concentración y que una ver 
firmes las Bases en que se clasifi
can las tierras no se puede volver 
sobre tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a co;cho
rar para hacer con la mayor exacti
tud y justicia posibles, la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en 
la concen t rac ión . 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
los mismos titulares de hipotecas o 
cualquier otro derecho sobre las 
mismas, que deben asimismo, dentro 
del plazo seña lado , comprobar si su 
derecho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente a cuyo 
efecto debe rán examinar el impreso 
cOi ' r espóndiente al propietario sobre 
cuja finca tenga alguno de los cita
dos derechos, puesto que en dicho 
impreso deberá figurarsu nombre y 
la finca que cultiven o se halle gra
vada a su favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas á la Direc
ción del Servicio da Concen t rac ión 
Parcelaria; re lación a la que pod rán 
hacerse por los interesados, las ob
servaciones que estimen pertinentes. 
Dichas observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas se rán resueltas 
por la Dirección del Servicio. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios en 
el que se expresan las parcelas que 
cada uno aporta, su clasificación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de g ravámenes y otras si
tuaciones j u r í d i c a s determinadas en 
el per íodo de invest igación y exis
tentes sobre las fincas. 
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c) Coeficientes de c o m p e n s a c i ó n 
propuestos. 

d) Plano parcelario de' la zona a 
concentrar en el que se reflejarán las 
bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta d ías 
y si aprecian con t r ad icc ión entre el 
contenido de los asientos del Regis 
tro que les afectan y la a t r ibuc ión de 
la propiedad u otros derechos provi
sionalmente realizada como conse
cuencia de la invest igación, puedan 
formular oposic ión ante la Comis ión 

Local , aportando certif icación regis-
tral de los asientos contradictorios 
y, en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor como cau-
sahabiente de los titulares inscritos, 
aperc ib iéndose les de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo, se de* 
c l a r a r á el dominio de las parcelas y 
sus g r a v á m e n e s o situaciones ju r íd i 
cas en la forma que se publica a l 
efecto de su inscr ipc ión en el Regis
tro de la Propiedad. 

La B meza, a 11 de Septiembre de 
1961.—El Presidente de la Comis ión 
Local , Luis-Fernando Roa Rico. 
3732 Núflí. 1288—270,40 ptas. 

Instituto Nacional de Estadística 
' ( • — m ' , i , m — — * ., 

Delegación Provincial de León 
CENSO DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDAS DE 1960 

Habiendo sido aprobados por la Dirección General del Insti tuto Na
cional de Estadís t ica los Censos de pob lac ión de 1960 de algunos Ayunta 
mientos de la provincia, de acuerdo con las propuestas formuladas por 
esta Delegación, se hacen púb l i cas las cifras de pob lac ión de Derecho y 
Hecho obtenidas, para general conocimiento. 

León, 18 de Septiembre de 1961.—El Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A J 

A Y U N T A M I E N T O S 

Benuza . . . , 
Bercianos del Real Camino . . . 
Puente de Domingo F i ó r e z , . . 
San Cristóbal de la Polantera, 
San Esteban de Va ldueza . . . . 

3841 

Población de 
Derecho 

2.436 
554 

2.096 
2.722 
1.763 

Población de 
Hetho 

2.447 
552 

2.049 
2.436 
1.760 

Delsiasira Prorásial ÉlriMje 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

d é s a n c i ó n n ü m . 740 del a ñ o 1961, 
seguido contra D. Maximino So ís 
Solís, vecino de León, calle de Ba 
rabona, n ú m . 3, 30, derecha, por 
inf racc ión de lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 11 de Enero de 
1947, en re lac ión con la de 20 de Fe 
brero de 1953, se ha dictado con 
fecha 2 de Septiembre actual, un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e im
pongo a D. Maximino Solís Salís, de 
León , la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Maxi 
mino Solís Solís, en ignorado para
dero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OF'ICIAL de la provincia, 
expido el presente, en León a siete 
de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta y uno.—Daniel Zarzuelo. 

3723 

Don Francisco Perianes Carro, Jefe 
de la Inspecc ión Provincial de 
Trabajo de León , 
Certifica: Qa^ por este Servicio de 

Inspecc ión de Trabajo, han sido le 
yantadas actas de infracción a las 
personas que se indican a con t i núa 
c ión: 

Antonio del Río Sánchez , con do 
mic i l io en Vegaquemada. 1 

Ben jamín Canto Catbajo, domici 
liado en Zambroncinos. 

Manuela Paz Pérez, con domici l io 
en Zambroncinos. 

Manuel Castro Castro, domici l iado 
en Villaestrigo. 

Casimiro Rodr íguez González, do
mici l iado en Válverde Enrique, 

Miguel F e r n á n d e z Sánchez , con 
domici l io en León, Barahona, 6. 

Angel de Hoyos García , domici 
liado en Cistierna. 

Isaac Tesón Zamora, con domici 
l io en carretera Madrid, 35, León. 

Antonio García , domicil iado en 
Rioseco de Tapia. 

Jesús Muñiz Villanueva, con do
mic i l io en Cacabelos. ' 

José Saña r i Darsa, domicil iado en 
La Bañeza. 

Y para que conste y surta efectos 
de notif icación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno
rado paradero, expido el presente 
edicto, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que 
firmo y sello con el de esta Inspec
ción Provincial de Trabajo, en León 
a once de Septiembre de 1961.—Fran
cisco Perianes Carro. 3722 

lelatora de Obras Públicas 
le la profincia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Por D . Ba r to lomé Sánchez Sán

chez, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución de 
las obras de bacheo con emuls ión de 
los K m . 1 al JO y riego asfáltico entre 
los puntos k i lomét r icos 0,000/1,500 de 

C. L . de B o ñ a r a Tarna, de las que 
es contratista. 

Lo que se ^one en general cono
cimiento par^i que en el plazo de 
quince d ías háb i les contados a par
tir de la pub l i cac ión del ^ presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
arovincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
días de B u ñ a r y Vegamián, términos 
municipales afectados, que han pre
sentado ante la Autor idad judicial 
as reclamaciones pertinentes contra 

el mencionado contratista por los 
daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes* 
de trabajo, adv i r t i éndose que este 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo coú lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909. en 
re lac ión con el a r t ícu lo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldía^ remi t i r án a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publ icac ión, 
cert if icación de haber estado ex
puesto al púb l i co este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días , haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic i a l acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 31 de Agosto de 1961.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
3618 N ú m , 1251—133.90 ptas. 



JftjjtffgjÉ monicipal 
Ayuntamiento de 

Urdíales del Páramo 
Formado por la Comis ión corres

pondiente el Reparto de Arbitr ios 
municipales sobre vinos, carnes, 
perros y bicicletas, queda expuesto 
al públ ico , para oír reclamaciones, 
en la Secretar ía municipal , por plazo 
de quince días , transcurrido el cual 
quedan firmes las cuotas asignadas 
a cada contribuyente sin ulterior 
rec lamac ión . 

Urdíales del P á r a m o , 15 de Sep
tiembre de 1^61.—El Alcalde, Andrés 
íFernández. * 3813 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padí-ón de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos arbitrios 
municipales i que han de nut r i r en 
parte el Presupuesto de ingresos del 
ac tüa l ejercicio, se halla dé m a n i ñ e s 
to al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal, por plazo dé quince días , para 
su examen por los interesados y for
mular reclamaciones. 

Escobar de Campos, 16 de Sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, Igna
cio F e r n á n d e z . 3820 

Entidades mañores 
Junta Vecinal de Liegos 

Confeccionadas por esta Junta Ve
cinal las Ordenanzas sobre adminis
t rac ión del patrimonio y la de pres 
tación personal y de transportes, que 
h a b r á n de regir a partir del d ía 1 de 
Enero de'1962, se hallan de mani
fiesto al púb l ico en él domici l io del 
Sr. Presidente por espacio de quince 
días , para su examen y reclama
ciones. 

Liegos, 18 de Septiembre de 1961.— 
E l Presidente, Emil iano Alvarez. 

3839 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

Ayuntamiento de 

Saelices del Rio 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto extraordinario, con to-, 
dos sus anejos, formado para aten
der el pago de las obras de construc
ción de un pozo artesiano en Bustillo 
de Cea, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria dé este Ayun
tamiento por espacio de quince d ías , 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Régi-
inen Local, durante cuyo plazo se 

f»odrán presentar contra el mismo, 
as reclamaciones que se estimen 

conveniente. 
Saelices del Río, 15 de Septiembre 

de 1961.—El Alcalde, Salvador Gar
cía. - 3818 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

Aprobadas por esta Corporac ión 
Municipal, én sesión al efecto cele 
brada, las Ordenanzas con fines no 
uscales sobre solares no cercados, 
y de íocupacióo de la vía púb l i ca , se 
hallan expuestas al púb l i co en la 
oecrétaría municipal , por espacio de 
quince días , para su examen y recla
maciones. 

Acevedo, 16 de Septiembre de 1961. 
^1 Alcalde, Saturnino Alvarez. 3840 

DE LEON 
Don Rafael González y González, Ofi 

cial Letrado en funciones de Se 
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 116 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicciónv inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña , en nombre y represen tac ión 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Exprop iac ión F*orzosa de León, 
de techa 28 de Junio jáe 1961, notifi
cada en 13 de Jul io siguiente, por el 
que se deses t imó reposic ión inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca n ú m . 73 propiedad de D.a Vale
riana González, de las sujetas a ex
prop iac ión para la cons t rucc ión de 
M0 viviendas de renta l imitada. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presiden 
te en León, a doce de Saptiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González. - V . 0 8.°: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3799 

o o 
Don Rafael González y González, Ofi

cial Letrado en funciones de Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Cer t i f ico: 'Qué en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 117 de 1961, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado < D. Alfonso 
Ureña , en nombre y represen tac ión 
de Antracitas de Fabero, S. A. con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Exprop iac ióñ forzosa de León, 

: de fecha 28 de Junio de 1961, notifi
cada en 13 de Julio siguiente por el 
que se. desest imó reposic ión inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca n ú m . 75 propiedad de D. Be
nigno Martínez, de las sujetas a ex* 

prop iac ión para la cons t rucc ión de 
340 viviendas de renta l imitada. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
rail novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González.—V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3800 

o 
o o 

Don Rafael González y González, Ofi
cial Letrado en funciones de Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú n l . 118 de 1961, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña , en nombre y represen tac ión 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Exprop iac ión Forzosa de León , 
de fecha 30 de Junio de 1961, notif i 
cada en 13 de Julio siguiente por el 
que se deses t imó reposición inter-
pupsta contra el que fijó precio a la 
finca n ú m . 76 propiedad de D." Ana 
María Alvarez, de las sujetas a ex
prop iac ión para la cons t rucc ión de 
340 viviendas dé renta limitadaC 

Y pará que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
Visto bueno del l imo . Sr. Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González —V.0 B 0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3801 

Juzgado de 1.a Instancia número 1 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado-Juez de 1.a instancia del 
p ú m e r o 1 de León y su partido. 
Hago saber: Que el eacatvezamien-

to y parte dispositiva de la sentencia 
de r ema té reca ída en el procedimien
to ejecutivo, de que se h a r á mér i to 
son del siguiente tenor litera': 

«Sentenc ia .—En la ciudad de L e ó n 
a diez y siete de Agosto de m i l nove
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de 1." instancia del nú
mero 1 de esta ciudad de León y su 
partido, los precedentes autos de 
ju ic io ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Delmiro González Morátn ma
yor de edad, casadó , indus t r ia l / ve
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Luis Gordo 
Calvo y defendido por el Letrado don 
Eduardo Gordo, contra D Francisco 
Alvarez Alvarez y D. Francisco A l 
varez Ordás , mayores de edad, decla
ra ios en rebeldía sobre pago de 
100.000 pesetas de principal , intere
ses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguí™ adelante la ejecución hasta 
hac- r trance y remate de los bienes 
embargados á los demandados don 



Francisco Alvarez Alvarez y don 
D, Francisco Alvarez Ordás , vecinos 
de Veguellina de Orbigo y Ponteve 
dra, respectivamente, y con sa pro 
ducto pago total al acreedor D Del 
mi ro González Moran, de la suma 
principal reclamada de cien m i l pe
setas, intereses legales de dicha suma 
desde la presentac ión de la demanda 
y costas. Y por la rebeldía de los de
mandados, c ú m p l a s e lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley procesal 
c ivi l .—Asi por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, —Ma 
riano Rajoy —Rubricado.» 

Y para que sirva de no t iñcac ióñ 
a los demandados rebeldes antes ex 
presados, se expide el presente edicto 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León , a 
cuatro de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno ,—Él Juez. Ma
riano Rajoy.—El Secretario, Facun 
do<ioy. / 
3659 N ú m . 1297-148,60 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 

D o n José Valeíras y Valeíres, Of i 
ctal habilitado en funciones dé 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de la ciudad de Astorga. 
Doy fe: Que en íes autos de pro 

ceso de cognición de que se h a r á 
mér i t o , recayó la sentencia cuyo en 
cabeza miento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia.—En lá Ciudad de As-
torga, a doce de Agosto de m i l no
vecientos sesenta y uno.—El señor 
D . Francisco Mart ínez López Juez 
Comarcal sustituto interino de As-
torga y su d e m a r c a c i ó n judicial , ha 
visto y examinado los presentes 
autos de juicio de cognición segui 
dos entre partes, de una como de 
mandante don Emil io Mures Qu in 
tana, mayof de edad, casado, indus-
dustrial m e c á n i c o y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu 
rador Sr. Martínez y Mar t ínez , y de 
otra, como demandado, D Joaqu ín 
Inocencio Vega Mart ínez, mayor de 
edad, industrial transportista y ve
cino de Veguellina dé Orbigo, sobre 
rec lamac ión , y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por ei Procu
rador señor Mart ínez y Mar t ínez , en 
nombre y represen tac ión de D. Emi 
l io Mures Quintana, debo condenar 
y condeno al demandado D. Joaqu ín 
Inocencio Vega Mart ínez, a que una 
vez firme esta sentencia abone al 
actor la cantidad de m i l seiscientas 
ochenta y cuatro pesetas, mas los 
intereses legales de esta cantidad 
desde la in te rpe lac ión judicial , con 
expresa impos ic ión de costas al de 
mandado . - Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. Mart ínez López .—Rubr icado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Joaqu ín 
Inocencio Vega Mar t ínez , expido el 

presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia a 
los fines procedentes, 

Astorga ve in t idós de Agostó de 
mi l novecientos sesenta y uno.—fosé 
Valeiras. —V.0 B 0: Ei Juez Comarcal 
Angel Garc í a Guerras. 
3576 N ú m 1293.-86,65 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

s eño r Juez de Primera Instancia de 
este partido, por prov dencia dicta
da en juicio declarativo de menor 
cuan t í a , seguido sobre indemniza 
ción de d a ñ o s y perjuicios, a instan 
cía del Procurador D. José Garc í a 
Sánchez , en rep resen tac ión de don 
Jesús Alonso Gonzá lez , mayor de 
edad, casado, industrial , vecino de 
P o n í e r r a d a ; contra D. Nicolás Mu
ñoz Ramos, mayor de edad, casado 
propietario, vecino de Madr id , con 
domici l io en Peña Atalaya, 48, repre 
sentado en los autos por el Procu
rador D. Nicanor F e r n á n d e z Triga
les y Asenjo, y contra D. Alfonso 
Arjona Ejea, t a m b i é n mayor de edad, 
casado, chófer y vecino de Madrid, 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 
65, bajo, declarado rebelde en el pro 
ceso, se emplaza ai demandado re 
be ldé D. Alfonso Arjona Ejea, para 
que en t é rmino de diez días siguien
tes a la publ icac ión de esta cédula 
en el BOIETIN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante la Sala de lo 
Civil de la Excma, Audiencia Terri
tor ia l de Va l l ado lH, p e r s o n á n d o s e 
en forma, en vi r tud del recurso de 
apelac ión interpuesto por el otro de 
mandado contra la sentencia de este 
Juzgado, aperc ib iéndole que no ha 
c iéndolp le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a veint iséis 
de Agosto de m i l novecientos sesen
ta y uno.-El Secretario, Fidel Gómez. 
3579 N ú m . 1294 —102,40 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic 
tada en el ju ic io de faltas n ú m . 227 
de 1961, por el hecho de d a ñ o s e 
insultos, a c o r d ó si ña la r para la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día veintiocho 
del mes de Septiembre de m i l nove 
cientos sesenta y uno, a las once 
horas, en la Sata Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en calle Roa 
de la Vega, 16, entresuelo, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju ic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 

de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juic io la» 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 970 de la referida Ley procesal y 
articulo 8.° del Decreto de 21 de No^ 
viembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada Sara Ferrerra Santalla 
de veintiséis años , casada, natural 
de E! Ferrol del Caudillo, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido 
firmo y sello la presente en León| 
a dieciséis de Septiembre de m i l no
vecientos sesenta y uno.—El Secre
tario, A . Chicote. 3843 

Cédula de notificación 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de orden 
de la l ima . Audiencia P ovincial de 
León, ha acordado se notifique por 
medio de la presente, como así se 
hace, al penado en la causa seguida 
en este Juzgado con el r úmero 5 de 
1959, por delito de i n f acción a la 
Ley de Pesca, Vicente Lazcano Gar
cía, vecino que fu^ de Veneros, hoy 
en ignorado paradero, que por la 
citada I lmf i . Audiencia Provincial, 
en resolución de 22 del pasado mes 
de Agosto, a c o r d ó la remisión de la 
condena impuesta en aludida causa, 
cuyo cumpl imiento estaba en sus
penso condicional mente, para su no
tificación a dicho penado, entre 
otros extremos. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cac ión a referido penado Vicente 
Lazcano García , expido y firmo la 
presente en S a h a g ú a a 7 de Septiem
bre de 1961. E i Secretario, (ilegible). 

3679 

ANUNCIO PAKflCüLAB 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

n ú m e r o 134.311 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes ae 
quince dias, a contar de la íecna 
de este anuncio, no se P 1 " ^ 6 ^ . 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
3774 N ú m . 1291.—28.90 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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